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10:35:46 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: el expediente N° IR H 23-39 , caratulado: "CENTRO DE 
ATENCIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA (CADEP) CIPOLLETTI S/ 
NECESIDAD DE PERSONAL",  la s  R eso lu c io n es  N ° 1 86 /21 - 
Pdcia.STJ, 348/22-Pdcia.STJ, 800/23-Pdcia.STJ, 866/23-Pdcia.STJ, 
1066/23-STJ, 041/23-PG, 055/24-PG y 348/24-Pdcia.STJ; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones referenciadas se tram ita la incorporación 
de personal adm inistrativo -un (1) ingreso- con destino al C entro de 
Atención de la Defensa Pública (CADEP) dependiente del M inisterio 
Público de la Defensa de la 4 ta . Circunscripción Judicial, con asiento 
en la localidad de Cipolletti.

Que la p resen te  necesidad encuentra fundam ento en  el traslado 
d e  la  a g e n te  C am ila C e leste  ASSEF a  la  D efensoría  d e  P ob res  y 
Ausentes N° 3 de Cipolletti (Resoluciones N° 041/23-PG y 055/24-PG, 
obrantes a  fs. 30 y 36 respectivam ente).

Que por Resolución N° 186/21-Pdcia.STJ, el Superior Tribunal de 
Justic ia  d ispuso  e l L lam ado a  C oncurso  Público p a ra  em pleados 
administrativos con categoría de Escribiente, Escalafones A y B, en  el 
ám b ito  d e  la  4 ta .  C ircu n sc rip c ió n  Ju d ic ia l, co n  d e s tin o  a  la s  
localidades de  Cipolletti (Ejes Tem áticos 1 , 2 , 3  y 4), Cinco Saltos y 
Catriel (Ejes Temáticos 2 y 4), y por Resolución N° 348/22-Pdcia.STJ - 
Anexo I, II, III, IV, V- se aprobaron los Ordenes de M érito resultantes, 
prorrogados por Resolución N° 348/24-Pdcia.STJ.

Que a  fs. 33 el Contador General informó sobre la existencia del 
c a rg o  d e  E sc rib ien te  p a ra  sa tis fa c e r  la  p re se n te  n ec es id ad  d e
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personal y a  fs. 34 la Administradora General se expidió en  relación a 
la  ex istencia d e  p artid as  p resu p u esta rias  sin  form ular objeción a l 
respecto.

Q ue a  fs . 41  o b ra  inform e de l Á rea d e  G estión  H um ana, que  
certifica  que el postu lan te  M ateo POSSE, in teg ran te  del O rden de 
M érito del Eje Temático 2 para la localidad de Cipolletti (Anexo II a  la 
Resolución N° 348/22-Pdcia.STJ), ha dado cumplimiento a  la totalidad 
de los requisitos exigidos por el artículo 4° del Reglamento Judicial.

Q ue e n  re la c ió n  a  lo  d isp u e s to  p o r  R eso lución  N ° 800 /23- 
Pdcia.STJ, ratificada por el Superior Tribunal de Justicia por su par N° 
866/23-Pdcia.STJ y p ro rrogada por Resolución N° 1066/23-STJ, la 
p r e s e n te  in c o rp o ra c ió n  s e  e n c u e n tra  e x c e p tu a d a  p o r  e s ta r  
relacionada con un cargo que se  encuentra vacante por el traslado de 
una agente.

Que por lo expuesto corresponde tram itar la incorporación del 
postulante M ateo POSSE, en la categoría de Escribiente, con destino 
a l C en tro  d e  A tención d e  la  D efensa P úb lica  (CADEP) d e  la  4 ta  
Circunscripción Judicial, con asiento en la localidad de Cipolletti, por 
cuanto  el mismo ha cum plim entado los extrem os establecidos en  el 
artículo 4° del Reglamento Judicial.

Que debe procederse, previo a  que expire el plazo previsto en  el 
a rtícu lo  20° del R eglam ento Judicial, a  re q u e rir  la  evaluación de 
desempeño al titu lar del organismo donde prestará  servicios el agente 
recientem ente designado.

Que en  cumplimiento a  lo dispuesto m ediante Acordada N° 12/15 
a  fs. 43/47 consta  in tervención  d e  la  D irección d e  A sesoram iento 
Técnico Legal de este  Poder Judicial.

Que la  p resen te  Resolución se  d icta  en  uso de las atribuciones 
delegadas por el artículo 3, inciso a) de la Acordada N° 13/15.

Por ello,

2 / 3



Janus

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtículo 1 ° .- D esignar en  el ám bito de  la 4 ta . C ircunscripción 
Judicial, a  partir del 10 /10 /2024 , en la categoría de Escribiente, al Sr. 
M ateo POSSE (C U IL :20-42912491-4), con destino  a l C entro  de 
Atención de la Defensa Pública (CADEP) con asiento en la localidad de 
Cipolletti.

A rtícu lo  2 ° .- E s ta b le c e r  q u e , p rev io  a  q u e  ex p ire  e l p lazo  
p rev isto  en  e l artícu lo  20° del R eglam ento Judicial, se  req u ie ra  la
evaluación d e  desem peño al titu la r  del organism o donde p re s ta rá  
servicios.

Artículo 3°.- El agente recientem ente designado deberá p restar 
Ju ram ento  d e  Ley conform e lo d e term ina  e l a rtícu lo  6° d e  la  Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

A rtícu lo  4 ° .-  R eg istrar, com unicar, tom ar razón , no tificar y, 
oportunam ente, archivar.
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